
 

 

JUZGADO NOVENO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 

 

RADIC.:   2023-00096 

CLASE PROCESO:  NOMBRAMIENTO APOYO JUDICIAL  

DEMANDANTE:      NATIVIDAD POMEO IDROBO 

DEMANDADA:      JUAN CARLOS CARVAJAL POMEO  

                                 

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 043 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el el Art. 110 C.G.P., y en 

concordancia con el art.277 C.G.P., se corre traslado por el 

término de TRES (3) días, del informe de la visita practicada por 

la asistente social del despacho, visibles en el cuaderno 

principal del proceso. 
 

El presente traslado se fija hoy veintiseis (26) de OCTUBRE de dos 

mil veintitres (2023) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.). 

 

 

VENCE: 31 de OCTUBRE de 2023 – 05:00 p.m. 

 

 

                                        

Natalia Catalina Osorio Campuzano   

Secretaria 

mailto:j09fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co


1. DATOS GENERALES 
 

Radicado:  2023-00096 

Clase:  Adjudicación de Apoyo Judicial  

Demandante:    Natividad Pomeo Idrobo 

Demandado:  J u a n  C a r l o s  C a r v a j a l  P o m e o  

Persona que atiende la visita: Natividad Pomeo Idrobo (Madre) Cédula #: 38.943.710 

Oficio: Actividad informal        Edad: 68 años  

Correo Electrónico: andrescarvajal66@gmail.com                Celular: 313-6452506 

Domicilio: Avenida 5E #46 -19 Barrio Vista Hermosa – Vía al Mar / Valle del Cauca           

Petitorio del Juzgado: 

En providencia notificada en estados del tres (03) mayo de 2023, se dispuso:  

“Quinto… realizará visita domiciliaria a la (sic) PDECL: Juan Carlos Carvajal Pomeo, sobre la (sic) 

cual se está solicitando la Adjudicación Judicial de Apoyos, con el fin de establecer la garantía de 

sus derechos, las condiciones de tenencia y cuidado de la misma (sic), la necesidad y tipo de 

apoyo solicitado, y quién podría brindarlo.”. 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio así: 

  

2.1.(…) con el fin determinar la garantía de sus derechos, las condiciones tenencia y cuidado…”: 

Refirió   la   Madre Señora Natividad Pomeo Idrobo de   J u a n  C a r l o s  C a r v a j a l  P o m e o  

d e  4 4  a ñ o s  d e  e d a d , que toda la familia por parte del progenitor fallecido padecía 

la enfermedad de Epilepsia.  Cuando su hijo tenía la edad de catorce (14) años, presentó su 

primer episodio de Epilepsia. Él se desvaneció estando afuera del corredor de la casa. Indicó 

que desde ese momento su comportamiento comenzó a deteriorarse. Mantenía durmiendo 

(hipersomnia”1). Una vez comenzó a presentar ataques de Epilepsia, comenzó presentar 

comportamientos agresivos.       

 

En cuanto a su vida escolar curso hasta tercero (3) de primaria, para ese entonces tenía la 

edad de ocho (8) años. En esa época la profesora le mando a llamar, para indicarle que 

no le podía tener en el aula escolar por la diferencia de edad con sus compañeros. No logro 

adaptarse al ambiente escolar. Expresó no sabe leer ni escribir y no asistió, ni asiste a un 

Centro de Educación Especializada.  

 

Tiene un Diagnóstico de “Trastorno Delirante (Esquizofreniforme) – Retraso Mental Grave – Deterioro del 

Comportamiento Significativo concomitante con una Patología de Epilepsia – Tipo no especificado”.  

 

Conformación Núcleo familiar con el que vive el Señor J.C.C.P. 

 
Nombre Parentesco Escolaridad - Ocupación y/o Profesión Estado Civil 

Natividad Pomeo Idrobo 
Madre - 68 

años. 
2do de primaria / Ama de casa – Actividad informal (Vende 

alimentos – arepas) 

Viuda 

 

 

 

                                       
1https://orbiumadicciones.com/salud/hipersonmia-que-es-y-que-sintomas-tiene/: La hipersomnia, también conocida como somnolencia diurna excesiva hace referencia a 
la sensación subjetiva de sueño a horas poco comunes para la persona, que ocurre a diario durante al menos tres meses. La somnolencia hace referencia a la sensación de 
cansancio, sueño y pesadez, además de la torpeza en los movimientos y sentidos. Además, afecta a la concentración, la memoria y el humor, repercutiendo considerablemente 

al día a día de la persona.…”. 

 
 
 

mailto:anakarito2@gmail.com


Conformación Núcleo Familiar Extenso del Señor J.C.C.P. 

 
Nombre Parentesco Escolaridad - Ocupación y/o Profesión Actividad De Apoyo 

Andrés Felipe Carvajal 

Pomeo 

 
Hermano - 31 años. 

Estado Civil UMH 

 

Labora como Islero de una Estación de 

Servicio Primax  

 

- Vive en la misma cuadra. 

 - Le ayuda con alimentos en 

   especie  

- Le apoya en la diligencias que 

se requieran 

Diego Fernando Carvajal  
Hermano - 30 años. 

Estado Civil UMH 
Labora como vigilante en la Empresa de 

Seguridad Omega  
Le apoya con dinero para 

comprarle los medicamentos 

cuando se requiere.  

 

En cuanto a su condición de Salud actual, manifestó que él tiene cobertura en salud con la EPS 

Coop-Salud, como beneficiario de ella como progenitora.  Asiste a control con Médico Psiquíatra, 

cada tres (3) meses. En el momento de efectuar la visita, tenía cita de control para septiembre 

04 de 2023, con dicho profesional. Le atienden en consulta con especialista en el 

Hospital Departamental Psiquiátrico Universitario del Valle – que se ubica en la calle 5ta, en 

Meléndez. 

 

Comentó que le formularon un medicamento la última vez, que debió suspendérselo pues 

se le alteró el comportamiento al Señor J.C.C.P., ese día que inicio con ese medicamento 

no pudo dormir, presentó comportamientos atípicos2 en su rutina, tales como: Desarmar la 

cama y subir el mueble a la cama, entre otros.     

 

En el momento tiene pendiente averiguar en el sector en que viven, por una Institución de 

Personas Especiales, en la que le puedan apoyar con Tareas de Terapia Ocupacional con su 

hijo.  

 

Medicación Formulada por el Médico Psiquíatra al Señor J.C.C.P. 

 
Medicamento Presentación Formulada para manejo de: Dosis 

Fenitoina Sódica Tableta o Cápsula – 100 mg. Epilepsia 1 cada 8 horas 

Levomepromazina Tableta en la noche – 25 mg. Tratamiento coadyuvante para el 
alivio del delirio, agitación, 

nerviosismo y confusión, asociados a 
la Esquizofrenia 

1 cada 24 horas 

Biperidono 

Clorhidrato 

Tableta de 2 mg – Tomar al 

medio día. 

Para reducir los efectos secundarios 
de los antipsicóticos. 

1 cada 24 horas 

 

Risperidona Tableta de 1 mg Manejo de los síntomas de la 
Esquizofrenia 

3 cada día 

 

RECURSOS ECONOMICOS Y VIVIENDA: 

 

El dinero para solventar los costos de manutención del Señor J.C.C.P. provienen de lo que la 

progenitora percibe de la venta del puesto de arepas que tiene frente a su casa. En ocasiones 

sus otros hijos le apoyan para que ella pueda comprarle lo que necesita a su hermano J.C.C.P. 

 
En cuanto a la vivienda es propia y viven hace 40 años. La vivienda está ubicada en el Sector 

de la Vía al Mar por el kilómetro 18. Con cercanía al Centro de Salud donde le atienden en 

caso de requerirlo. Refiere es un sector con entorno ambiental sano y de alto flujo vehicular. 

Existen negocios informales como tiendas de víveres y talleres entre otros. Se accede al 

sector, mediante transporte público (taxi y busetas) y particular.  

 

 

                                       
2https://definicion.de/atipico/: El adjetivo atípico califica a aquello que, por sus propiedades o características, resulta diferente a los tipos comunes o a los modelos que 
representan a los elementos de su clase. Puede vincularse el concepto de atípico a ideas como extraño, raro, irregular o extravagante...…”. 

 
 
 

https://definicion.de/adjetivo/


CUIDADOS EN EL DÍA A DÍA Y RED DE APOYO FAMILIAR: 

Refiere la entrevistada, Señora Natividad Pomeo Idrobo, que es ella quien está al cuidado de 

su hijo de manera constante, que su hijo no es autónomo en ninguna actividad de autocuidado. 

Lo único es que come sólo. No posee la habilidad para salir sólo, ella siempre le debe 

acompañar.   

 

Una rutina diaria de J.C.C.P., es la siguiente: Él se despierta a las 5:30 a.m., o 6:00 a.m., cuando se 

despierta hace ruidos, “pelea con la sombra de él”, luego se calma  un rato y luego asume el 

comportamiento como si estuviera pensando. Luego nuevamente “pelea con su sombra”.  Desayuna 

a las 10:00 a.m., luego lo baña a eso de las 12:00 del día.  

 

Indicó que toda actividad tiene que ser sumamente con mucha calma, para no alterarle su estado 

de ánimo. Él ingresa al baño y ella debe esperar que “pelee con la sombra”. Una vez se desviste, ella 

lo baña con la manguera. Indica que es como bañar un niño. Luego lo seca, le hace pasar a la pieza 

y le viste. El vuelve y se recuesta, a la 1.00 p.m. le sirve el almuerzo y come. Cuando esta calmado 

refiere se cuenta las manos o em momentos se torna agresivo.  

 

Luego ella se sale y atiende la venta de arepas, que está frente a su casa hasta las 7:00 p.m., dejándolo 

bajo la supervisión de su nuera o una vecina, quienes le ponen cuidado y cuando su hijo necesita 

algo, ellas van y le avisan.  Cuando sube de vender las arepas, le sirve la comida a J.C.C.P., le sienta a 

ver por un momento televisión hasta la 9:00 p.m., luego se duerme.    

 

Comentó no ha tenido inconvenientes mayores al estar bajo su cuidado, pero no obstante ella debe dejar 

una mesa entre la puerta de entrada de su cuarto y la sala cuando sale, en razón que Él no puede verse 

en el espejo, pues lo quiebra y se puede cortar.              

 
OBSERVACIONES: 

El Señor J.C.C.P., tiene a futuro posibles “Derechos Herenciales” sobre la casa en la que 

actualmente viven.  

 

Además, es beneficiario a futuro de la “Mesada Pensional” de su Padre fallecido, dada su 

discapacidad. Por lo cual el Fondo de Pensiones Porvenir le solicitaron la sentencia que 

determina la necesidad de apoyo de un tercero. 

 

Por otra parte, la Progenitora, Señora Natividad Pomeo Idrobo, durante la entrevista, al 

explorar como se sentía con la labor de cuidado que realiza con su hijo discapacitado, preciso 

que lo hace con amor por ser su hijo, pero en momentos se siente agotada. 

 

3.“… la necesidad y tipo de apoyo solicitado…” 

La necesidad del Señor J u a n  C a r l o s  C a r v a j a l  P o m e o  para que se le nombre una 

persona como “de Apoyo Judicial”, radica en que es una persona con Diagnostico por 

Profesional Médico Especialista, de: “Trastorno Delirante (Esquizofreniforme) – Retraso Mental Grave – 

Deterioro del Comportamiento Significativo concomitante con una Patología de Epilepsia – Tipo no 

especificado” 

 
Él no es autónomo para desarrollar tareas básicas de auto cuidado en su día a día, requiere 

siempre de un tercero le permita concretar tareas de cuidado en su día a día que el mismo 

no puede desarrollar por su enfermedad mental.  

   

Él no posee habilidades básicas para establecer relaciones sociales ni con su núcleo familiar 

primario (Madre), de hecho, su círculo social es su Núcleo Familiar Primario Extenso Materno, 

quienes en ocasiones como red de apoyo para poder suplir sus necesidades, desde lo económico 

(Hermanos y cuñada). 

 

El señor J.L.R.V., no está “escolarizado”. No entiende el manejo del dinero. No sabe leer, ni escribir. 

 



Así las cosas, el tipo de apoyo requerido está en función que la persona nombrada pueda: 

Hacer valer decisiones en favor de su mayor bienestar (salud reproductiva y en general), 

hacer valer decisiones en contra de acciones que constituyan detrimento de sus derechos y 

bienestar personal, al igual que derechos patrimoniales, salvaguardar derechos a una 

calidad de vida digna en el día a día, entre otros. 

 

4. “…Quién podría brindarlo” 

 
Nombre Parentesco Observación 

Natividad Pomeo Idrobo  
Madre - 68 

años. 
Es quien le cuida desde que nació y quien permanece con Él en su día a día.  

Andrés Felipe Carvajal 

Pomeo 

 
Hermano - 31 años. 

Estado Civil UMH 

 

Apoya de manera más amplia a su progenitora en las gestiones que 

requiere adelantar su madre para con su hermano y vive cerca de 

donde Hermano J.C.C.P., tiene su domicilio a pocas casas.  

 

5. CONCLUSIÓN 

El Señor J u a n  C a r l o s  C a r v a j a l  P o m e o  de 44 años de edad, es una persona que 

depende de terceros para poder desarrollar una vida con Garantía Derechos de Vivienda, 

Salud, Alimentación, Educación y Recreación. Su Progenitora Natividad Pomeo Idrobo, es 

quien provee actualmente estos cuidados. Ella ha representado e interpretado su voluntad 

y preferencias desde que se manifestó la enfermedad mental. Por tanto, sería la persona 

llamada a continuar en dicho papel de manera permanente en el tiempo, en pro de 

continuar garantizando sus derechos como sujeto, dado su estado cognitivo conforme al 

diagnóstico del Médico Especialista de “Trastorno Delirante (Esquizofreniforme) – Retraso Mental 

Grave – Deterioro del Comportamiento Significativo concomitante con una Patología de Epilepsia – Tipo 

no especificado” que es irreversible.  

 

6. RECOMENDACIÓN 

Que la Progenitor, Señora Natividad Pomeo Idrobo, pudiese asistir de manera preventiva con 

Profesional en Psicología por parte de la EPS. Esta recomendación se justifica toda vez que 

su compromiso y entrega a la labor para el cuidado diario de su Hijo, le predispone a 

padecer “El Síndrome del Cuidador”3, situación que generalmente presentan las personas 

que desempeñan en la familia el rol de “Cuidadores” de personas discapacitadas o en 

“Estado de Indefensión”.  

  

Esta intervención no sólo favorecería a la Señora Natividad Pomeo Idrobo, sino a su Hijo; 

dado que al poder ella mantener unos niveles adecuados de manejo y adaptación 

emocional de sí misma frente a la labor realizada, hace que redunde favorablemente en el 

Bienestar Psicosocial de su Hijo. 
Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren únicamente y exclusivamente a 

las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias 

o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, 

convendría una nueva evaluación y efectuar un nuevo análisis. El presente informe no constituye una valoración o evaluación psicológica, 

para tal fin se debe direccionar a la entidad respectiva conforme a la ley. 
Todos los medios e instrumentos para recolectar la información al igual que los registros fotográficos y  documentos aportados con el informe, se 

obtuvieron previa autorización y colaboración de las personas involucradas durante la práctica de la visita ordenada por el Despacho. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 

Psicóloga  

Lc. S.S.P. 2270 

Magister en Psicología Clínica  

Especialista en Derecho de Familia. 

Especialista en Psicología Jurídica y Forense  

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad

                                       
3FrankfurtamMain 1927 - New York, 1999). El síndrome del cuidador tiene su primera referencia en el síndrome de “Burnout”, descrito por Herbert J. Freudenberger, 
psicólogo estadounidense. Quien fue uno de los primeros en describir los síntomas de agotamiento profesional y llevar a cabo un amplio estudio sobre el “Burnout”. (…) El 
síndrome del cuidador es un trastorno que se presenta en personas que desempeñan el rol de cuidador principal de una persona dependiente, ya sean familiares o 
profesionales de la salud (...)Se caracteriza por el agotamiento físico y psíquico. La persona tiene que afrontar de repente una situación nueva para la que no está preparada 
y que consume todo su tiempo y energía. Se considera producido por el estrés continuado (no por una situación puntual) en una lucha diaria contra la enfermedad (áreas 
monótonas y repetitivas), y que puede agotar las reservas físicas y mentales del cuidador. Se presenta especialmente en quienes tienen que someterse a cuidar adultos 
mayores con algún grado de alteración o deficiencias de orden neurológico o psiquiátrico o cognitivo. 

 



 

 

 

 

  
ANEXOS 



1

REGISTRO FOTOGRÁFICO DE LA CASA DONDE RESIDE JUAN CARLOS CARVAJAL POMEO

(Zonas en común y Espacio habitacional) 

2

3- J.C.C.P. dispone de una habitación para Él. Indicó la
Madre permaneceacostadoen la cama.

Al lado derecho de la cama se encuentra la ventana, la
cual es grande y permite que este espacio sea ventilado
e iluminado. Los muros de la habitación se observan
limpios aunque estén en ladrillo limpio y una parte sin
repellar. El espacio es pequeño y posee el mobiliario
básico para su uso.

3

Es una casa ubicadaen el sector periférico de la ciudad, por la Vía al Mar – Kilometro 18.

1.- Registro fotográfico captado desde de la entrada de la habitación del Señor J.C.C.P., desde donde se
observa el área de oficios varios y al fondo el baño.

2.-Toma fotográfica desde la entrada de la casa que permite observar la cocina y al fondo el cuarto de la
progenitora.

Todos los espacios de uso común poseen un adecuado volumen de ventilación y un buen nivel de
iluminaciónnatural.

La condición de las paredes y pisos es buena al igual que el orden y el aseo de todas las dependencias del
inmueble.

En general, los “ambientes” del pequeño bien inmueble y la disposición del mobiliario generan un clima
propicio para que J.C.C.P. viva con dignidad y confort conforme a las posibilidades económicas de la
progenitora.
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